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el ejl"rcicio de tareas de apoyo mutuo e información y asesoramiento
en asuntos de interés común,

la posibilidad de utilización de los servicios dcÍ !n,;;tituto Anatómico
Forense para detenninadones toxicológica,> y de todo tipo que pudieran
ser de interés municipal, cuando las necesidades lo permitan

13.8 El Ministerio de Justicia e Interior, a través del Instituto Ana
tómico Forense y la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria a través
de su Facultad de Medicina, Cátedra de Medicina Legal, ('oIaborarán acti
vamente desde la perspectiva investigadora, docente y asistencial de la
siguiente forma:

a) En materia de investigadqn relacionada con tema.'> médiro-legales,
lo harán en su vertiente más amplia: Tanatoiogía, Psiquiatria Forense,
Criminología, Toxicología y Patología Forense.

A tal efecto se programará la reali:¿a.ción conjunta de trabaJos de invl;'!s
ligación y estudio, Que estarán abiertos a la colaboración dI;'! otras ins
tituciones int.eresadas siempre Que acrediten la debida solvenna científica
y técnica.

b) En materia docente, ambas instilucÍoHt~S ilOpartirán cursos de for
mación y actualización de temas médico-legales, oirigidos a los Médicos
Forense:;, Ministerio Fiscal y demás personal al ",erYÍcio de la Adminis
tración del Justicia.

Por otro lado, se posibilita;á el ac{~eso de los alumnos de Medicina
legal y Toxicología, siempre y cuando las eircunstarll:i.~ procesales así
lo permitan y no lo impida una resolución judicial, a aquelia.:> actividades
de la práctica médico-legal necesarias para conseguir un mejor conoci
miento y formación en temas que les serán imprescindibles en el ejercicio
de su profesión.

Los Médicos Forenses adscritos al Instituto Anatóndcü F()~ense qUf'
lo deseen, colaborarán en las tareas de la docencia univerStt"'lfia en sus
distintos niveles, de conformidad con la normativa vigente.

c) En materia asistencial, el personal adscrito al área de conocimiento
de Medicina Legal y Toxicolo~ía podrá integrarse en el Instituto Anatnmico
Forense en cuantas actuaciones periciales le sean encomendadas por lat'
autoridades judiciales, fiscales y del Registro Ci.vil, en cumplimiento de
su misión como órgano consultivo de la Administración de Justicia.

En la medida en que lo permitan las circunstancia'> coyunturales de
la Facultad de Medicina, la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
podrá poner a disposición del In.stituto Anatómico Forense su plantilla
de personal docente, para aquellas situaciones de r",conocimient> de lesio
nados y emisión de informes que, por sus caractenst!c&.<;, no puedan ser
atendidos por el cuadro médico del citado Instituto, debiendo ejer(;.~r sus
funciones fundamentalmente en aquellas ocasiones que re......'Íslan especial
urgencia o gravedad, de acuerdo con las normas úgentes ).' siempre que
no se interfiera en aquellas Que específicamente ht l~gis!acjón f'!statal atri
buye a los médicos forenses.

14.a El Gobierno de Canarias, a través de sus ConseJerias de Pre
sidencia y Turismo y de Sanidad y Asuntos Sociales, se compromete, una
vez en funcionamiento las nuevas instalaciones del Instituw Anatómico
Forense, a colaborar con el Ministerio de .Justicia e Interior en el sos
tenimiento económico del mismo, destinando anualmente para ello las
partidas presupuestarias nominales Que se concreten, en fundón de las
necesidades Que se vayan observando y previo infúnne de la Comisión
Mixta Que se cita en la cláusula siguiente.

15.a .Para la ejecución, seguimiento e interpret..'tcirin del presente Con
venio, se ereará una Comisión Mixta constituid... por:

1) El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comuntdad
Autónoma de Canarias o persona en qui~n delegue.

2) El Director general de Relaciones con la Administración de Justicia
del Ministerio de Justicia e Interior.

3) El Director general de Justicia e Interior de la Con:;.eJería de Pre
sidencia y Turismo del Gobierno de Canarias.

4) El Director general de Salud Pública de la Cousejería de Sanidad
y Asuntos Sodales del Gobierno de Canarias.

5) El Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria.

6) El Concejal delegado del área pertinentt' que deSign€' el Alcalde
del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.

7) El Decano de los Jueces de Las Palma.....
8) El Director del h'stituto Anatómico ForenS('
9) El Gerente territorial del Ministerio de Justi(:l:i e h¡wri"T en La,,;

Palmas de Gran Canaria.

Dicha Comisión, que se reunirá al menos una ve~ :d aho, í¡jará, igual
mente, los programas de actuación y régim<.'n de I."<.:,op.~ruj':'l. '~Ó)l\f'ret.()S

en las distintas áre.ll1> pactadas en d prl"sente Convenio -elltr(> ia.. partes
intervinientes (formarlén, Invfstigadún y prácti~as peri('ü~.les).

16.a La duración del presente Convenio st'rá de cuatro ai'.osa partir
del momento de su ÍlITl.a.

Podrá prorr0!lalsc automáticamente pnr períodos d{" igual duración,
salvo denuncia expresa de cualt}Uíera de las pa.-tp;; ef~ct.uada con al menos
seis mpses de antelación a. la del vencimiento de cada período de vi~encia.

La denuncia del Cenveniu no afectará a las actividades de formación
en curso que seguirán dt"san-ollánrlú!>p en las condiciones pactadas hasta
su conclusÍón.

Las cesiones de US!) a que s.~ ret1p.ren las cláusulas segunda y séptima,
que podrán ser objeto de prórmga, no sp verán afectadas por la denuncia
del presente Conveniu.

De conformidad Cf}l"! ('Ilant,) antl>cede, en ejt'rcicio de las atribuciones
de Que son titulares hs firmantes y obligando con pilo a las Instituciones
que representan, sus("dhen ppr quintuplir'ado el presente Convenio en
la fecha y lugar indkados,-, Por el Mini~t.erio de .lJ.u~ticia e Interior, don
Luis Herrero Juan,-Pür el Gob~ern(l :ieCanariBs, don Migue! Zerolo Aguilar
y don Julio Bonis Alv:tro.~z.-ror el Ayuntami<:>l'to de Las Palmas de Gran
Canaria, don Emilio Mayor~Fewándel:_--Por la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria, don Fmnd"eo Ruhio Royo

27573 RESOLUCION de 25 de n.nvi.embre de 1994, de la Dirección
General de 'I'r4firo, por la qu.e $e com){)clJ. curso para obte
ner el Certi.lk'l'ia de Apt.üud de Dired("r diJ E.'lcue!.as de
Conductore~<

De acuerdo COll la attibud6n de compeí0nC"ias cOll1.<':nida en el artículo
29 del Reglamento Rcguladur de E."lctlelai; P"rtil:ulare-s de Conductores
de Vehículos de Motor, aprobp.do I"-;:' H<;,al Decreto 1153/1984, de 30 de
agosto, y conforme a ia regulación y programación general contenida en
el artículo 17 del mismo Rl.':gI:z.mento, se convot::<l curso para quienes deseen
obtener el Certificado de Aptitu.d d~~ Di.ectar de EscUt~la.s de Conductores.

La convocatona SI::- r~girá por l.tS siguíefltcs bases:

Primera. Requisito,,;, paTa tomar pa.rte en el curso.-f'ara tomar parte
en el curso será necesario, de conhrnüdad con lo establecido en el men
cionado artículo 17, haber estad.o vn posesion de la autorización de ejercicio'
como Profesor habWtado pam impartír enseúanzas en Escuelas Particu
lares de Conductores por un período mínimo de cinco años. A estos efectos,
se computará la suma de los distintos períodos en Que se haya dispuesto
de tal autorización de ejercicio. Este requisito c1eberá cumplirSe el día
en Que finalice el plaz0 de presentadón de instandas.

Segunda. Plazo de presenfaciún dB instancias. --El plazo de presen
tación de instancias seré. dE' trt:'inl.a dias natura.les, contados a partir del
siguiente al de la public:acll')n de la prpsentc R('soiución en el «Boletín
Oficial del Estado_

Tercera. Solicitur1 y docv:nwnlueión. --L;,. suUcitud, ajustada al modelo
que será facilitado a los int.e¡::(,l'lados en la'i Jefaturas Provinei.l.l("s de Tráfico,
se dirigirá al Area de Fm<mar-ló;:¡ y C(>mportami~nlo de CO!'lductores, Direc
ción General de Tráfic'o¡ caUe JosBfa 'VakÍlrcel, 28, 28071 Madrid. En dicha
solicitud cOI'.starán el r1omlm:'. ap~'J1ido!" núm~~r') del dorumento nacional
de identidad, fecha de nat:wi{!nfo, domicilio cel irJtereS.'ldo y código postal,
así como el número de teléfono, E'i In tuviere. A la Misma se unid. fotocopia
del documento naci01:ai. d!~ id.{-~nl.idad, del Cf:r+.Jficado de Aptitud de Pro
fesor de Escuela.... P:1rtt\~ulare5 d~ ConductuR/:> o de! de Proí",;iwr de For
mación Vial y del perm_is(' de conl!ucdón,

Cuarta. Fases de' r.1tTso,--EI ~lirSD tlondni dos fa!'¡e::;;Pntcba de selec
ción y fase de preticncia, La. pm~ba pre"ia dí-; selección tendrá c~rácter

eliminatorio y quien i\tI id ~l¡pere no podrá pasar a la fase de presencia.

Quinta. Relac'ián d~ a,i:rrá:tiflos a la pnVióa prmna de selección.-Por
Resolución del Dirt'ct:n;(hJ "IH'~W se haT6 publica la relit<~Jún, pJ:'O\iisional
y definitiva, tie admitido:,: y ~,,,dtlidtls a la pru('ba preovi<>. dp selecóón.

Publicada la reJ:.!:I.d.:'" deUn't.iv:t d<~ admitid,:}s a la pru....ha prevta tie
selección, los induid0:l C~'. lil fI":¡~¡;1\a d,'J:;..'r;i.l1- ;.).ooltar, .'n el phzo que se
determine por la Dir"""",'1.01O -de! i:':1~"0, ln~ d~rj>dl('s de ir!~('fipCIÓn a. que
se refiere la base tllld~dn:I.¡~ce ¿sh, R~8<)¡!.!.don. P&.1-a .!"I;f Admitido a di<:ha
prueba será requisito imh-"~f'~;:'!ld,;h>,'.(Te;j'iar l,aber anonado díchos dere·
chos de inseripci0H.
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Sexta. Prueba pr('lna de selección.-La pnlc\la pr~via de selección

versará so'\.Ire las :sigui.ell\.es materi.as:

1. Derecho y técnica de la circulación que, a su vez, comprenderá:

1.1 Normas básicas del Reglamento General de f;irculación y del Códi
go de la Circulación y disposiciones complemE>nt.1.ria"~.

1.2 Las señales en el Rt"glamento General de Circulación y dispo
siciones complementarias.

1.3 Normas específicas para la circulación d(, determinados usuarios
y otras normas de interés.

2. Tf>cnica de ('onducción.
3. Seguridad vial.
4. Reglamentación reguladora de las E.<:(·udai~ Particulares de Con·

ductores.

Para SUPteJaf la prueba previa de selección S~{..~ lll'ccsario superar todas
las materias que se contienen en los apart.ados 1.1, 1.2, 1.3,2,3 Y 4 ante
riormente indicados.

La prueba previa de selección se realizará, en :.lnica convocatoria, en
la pro"inda de residencia dd solicitante.

El programa concreto con l'l temario sobre .~l que versará dicha prueba
de selecci6n se hará const.ar en la Resolución de la Dirección del curso
que publique la lista definitiva de admitidos.

Séptima. Relación con lrn; califi.caciones o!J(¡;nidas en la prueba pre
via de s,..lu'dón.-ealifi~adala prueba pTt'"ia d~ selección, la Dirección
del curso publicará la lista con las calificacimif's obtemdas por los aspi
rantes que hayan participado en la misma.

Octava. Régimen del ct/.rso en su/ase de prcsencia.-Los solicitantes
que superen la prueba pre\ia de sdección pasarin, por orden de cali
ficacion o:Jt.cnida, a l'ealizar ~I curso (~n su fa..e dt<:' presencia a desarrollar
en el lugar que se indica en la base J10Vf'na Los {:4S0S de empate serán
decididos a fa .....'.)r del. ~;oliciiante que tenga ma)'or antigüedad en la auto
rización d(' ej¡;:rcicio, :f':o'upatada en la forma qU? S'! establece en la base
primera.

Para asistir al cnrso en su fase de presencia, 10';1. aspirantes serán dis
tribuidos en ta.ntos grupos y turnos ce,mn sea nu"<;ario y serán citados
sucesivamente.

El curso en su fase de presencia tendrá W'la rlurarlón de un mes, aproxi
madamente, tiempo q'l(~ se destinará, prnporcioná.!mente, de acuerdo con
el programa elaborado por la Dirección del curso, a la enseñanza teórica
y práctica Q(' las r:1atcrias que constan en el artíc..Ilo 17 del Reglamento
Reguladur de las Escuela.. Particulares de Conductores, con especial inci
dencia en aquellas no eva.luadas en la prueha previ.a de selección: Cono
Cimientos f'iem('ntales de organización de empresas rcferidos a las Escuelas
Particulares de Conductores, tramitación administrativa, normas y señales
reguladoras de la circulación y sistema de uniúi:;?l"ión de criterios, control
de los procesos de ensenanzaaprendizaje, nodo:lc!", sobre pedagogía y psi
cología del ('onductor y de las organ¡zaciones~

Novena. Lugar de cekbraci6n y horario del curso en su fase de
presencia.-La fase de presencia tendr'á lugar ¡>H 1'I'hdl"id, en los locales
que opott.mamente se señalen.

El horario se atendrá al que fije la Dirección del curso al comenzar
éste. Sf'fá preferentemente de mañana, pudit'ntj(;¡~lanificarsepor la tarde
evaluaciones', seminariDs, refUer.l.0S u otras a<:tiviJ.ades complementarias.

Décima Si.•.<;tem.a de c.'1,ltfiración:

1. Pmeba previa de .sdccción: En la prueba previa de selección cada
una de las materias que se indican en los apart,allos 1.1, 1.2, 1.3,' 2, 3
Y4 de las base sexta 8erá '~alificadade cero a djeJ: puntos.

Para superar cada mat.eria será necesario tú;It;;~tar cor~ctamente,al
menos, el 60 por 100 de las pi-eguntas que sobre eil... Sí' formulen, corres
pondiendo el citado 6ú por 100 con la puntuación '~le dnco.

Para sup(;:-ar la prueba de selección spffi ~jecL'::':'ario obtener en cada
una de las f'l~itel'ias objeto de la :misma la puntuacíón de, al menos, cinco
puntos.

2. Curso (''.1. fase de prt:'senda: La fase de prciencla se calificará por
el sistema de evaluad6n cc.nthma, con posihilidart de recuperación de
las evaluadones no sup~radas. m(~diant~ pTllebas que demuestren la inte
gración y giobalización de los c('l1ocim lentos.

Undécima. De-rech()~ de in~~cdpción.-·Los Jladtit'.i.pantes incluidos en
la relación definitka de adn.~tidosa la prueba 'pp~v¡ade selección deberán
abonar. en concepto de derechos de inscripción, e.ooo pesetas y los par~

ticipante-s en la fase de presenda, al inicio de ~a 'id::>ma, 18.000 pesetas.
Todo ello ~in perjuicio de hu; tasas que, L~~';O J.e superarse el curso,

procedan por:a E-xpedil'ión del Ci!rtificado de Apl:itud Je Director de Escue
las de Condudores.

. Duod;dma. IfI!ormación.-ütras informaciones necesarias J" comple
mentarias a las que figuran en la presente convocatoria se harán cunstar
y se darán a conocer en las listas por las que se publiquen las distintas
relaciones de admitidos y excluidos, de haber superado la prueba previa
de selección, etc. o mediante notas' informativas que, en cualquier caso,
se colocank ':n los tablones de anuncios de la Dirección General de Tráfico
y de las Jefaturas de Tráfico correspondientes. Las citaciones para la rea
lización de la prueba previa de selección se colocarán en los mencionados
tablones con, al menos, veinticuatro horas de antelación.

Decimotercera. Exenciones.-Quienes, sin haber obtenido plaza en el
curso cnnv')cp..do por Resolución de 16 de diciembre de 1993, hubieran,
sm embar¡.!o, s¡¡perad'J en la prueba previa de selección alguna de las
materias a que se- ret1eren los apartados 1.1, 1.2, 1.3, 2, 3 Y 4 de la base
sexta de la presente Rt~s')lución, con una calificación en cada materia
de más de siete puntos, quedarán exentos de examinarse de la materia
o materia... superadas) a no ser que, al presentar la instancia, opten por
realizar la plueba para obtenC'r una nueva puntuación. Realizada la opción,
no se podrá modificar

A los ,.'ff'<tos indicados 'c'-:'\. d párrafo anterior, sólo se tendrán en cuenta
aquellas materias de las que los interesados se hayan examinado en la
convocatoria inmcdht~:ullenteprecedente; es decir, en la realizada por Reso
lución de 15 de diciemhre de 1993, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado~ mimero ;H l, df:l 29. •

Para el t:'urso, <"n S'J. fa:->e de presencia, podrán quedar exentos, parcial
o globahm~nte.'l~ alg:unas de las materia'!, tales como conocimientos gene
rales de pe(ta.~og¡ao psicología aplicada a la conducción, quienes acrediten
poseer el Certificado de Aptítud de Profesor de Formación Vial.

Dt:~ciml)cu}¡,rta. Dirección y Secretaría del curso.-La Dirección y
Secretaría del curso sprán desempeñada'! por:

DiredDr: José Al'tonio P~ñasAlejo.
Suplente: Gloria ¡"ernández Reina.
Secreta!·io y Coordinador pedagógico: Daniel Román Brovia.
Suplente: Angeles Dfaz Serrano.

r~l Profesorado será nombrado por la Dirección del curso, mediante
resolución que se publicará en. los tablones de anuncios de la Dirección
General de Tráfico y del loca! donde se celebre el curso. Director, Secretario
y Profesores t('ndrán hasta un máximo de 25 asistencias, considerándose
el present.e curso calificado en el grupo cuarto, conforme a 10 ~stablecido

en el Real Ot'<:'reto 23611988, de 4 de marzo.
Dedmoquinta. Dú,-posición adicional.-Para los Profe~oresque supe

ren la prueba, previa de sf>lección y no estén en posesión del Certificado
de Aptitud dc' Profe:'1or lje Formación Vial, se fijará un programa com·
plement.lTio, que versará sobre 108 siguientes bloques de materias:

Normas y s(,üales reguladoras de la circulación.
Cuestiones de sI::'guridad vial, conducción ec.::mómica, medio ambiente

y contBmlnaeión.
Reglamento de vehículos pesados, prioritarios, especiales, de transporte

de personas y mercancías, seguro de automóviles y tramitación adminis
trativa.

Pedagogía apHcada a la conducción.
Psicología aplicada a la conducción.
Mecánka y éntretenimiento simple de automóviles.
Comportamiento y primeros auxilios en caso de accidente de tráfico.

La ~;upent.ción de dicho programa, que se impartirá inmediatamente
antes de la fase de pn'sencia, determinará la entrega del Certificado de
Aptitud de Profesor d~ Formación Vial. Para asistir a la fase de presencia
será necesario haber superad(~,al menos, las materias relativas a pedagogía
y a psicolügía aplicadas a la conducción.

Lo que digo para conocimiento y Hectos.
Madrid, 25 de noviembre tle 1994.-EI Director general, Miguel María

Muñoz Medina.

27574 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1994, de la Subse
cretaria, por la que se emplaza a los interesados en el
rec·urso contencioso-administrativo número 1/297/1998,
ante la Sala T~cera(Sección Séptima) del Tribunal Supre
mo.

En ~m'!\plimientode lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Secd5:1 Séptima) por Resolución dictada por esa Sala en el recurso
mntencin",o-a<.1ndrustrati'lo numero 1/297/1993, interpuesto por doña

.r María Jesu" Pw::nt.e Arcos, (:ontra el Real Decreto 181/1993, de 9 de febrero,


